
Núm ero 118 . ' Miércoles 2 de O c tu b re ’de 1800. 8 C uarto s ,

El Eíolcíin ©facial, sa le  los  
L im es, ¡Miércoles y V iern es  
ele cada sem an a .

L as reclam acion es qne e b o  

vendan francas e b o  se  adm i
tirá n  en e sta  red acción .

S e  atümEien sw sericlon es cía 
esta  C a p ita l esa la  Im p ren ta  
aBe Serna, ea lle  ale la  C on»  
cepeioBi ai. 2 , y eat la  de Bíiaz, 
ca lle  ale § .  Jtalian  n . 3 , á  <3 
rea les  a i m e s .

>e©ac

OOSIBRHO DE LA PR07111SIA DE ALEASETE,

CIRCULAR NUMERO 3 7 8 .

La Dirección general de fincas del Estado, con fe
cha 2 4  del actual me dice lo que sigue.

«El  Exmo.  S r .  Ministro de Hacienda comunica á  
esta Dirección general en 21 del corriente la Real o r 
den que sigue.— Exmo.  S r . :  Para l leva rá  efecto la 
dispuesto en el Real decreto de 10 del corriente re
lativo á h  enagenacion de los bienes raicee, censos, r e n 
tas y acciones procedentes de las Encomiendas de la 
Orden de San Juan de Jeru«alen, como asi mismo la 
redención de los censos de la misma procedencia d u 
rante el plazo al efecto designado, la Reina (Q. D. G. )  
8e ha servido dictar las reglas siguientes.

\  Los Gobernadores de las provincias procura— 
rán que se dé toda la publicidad posible á las dispo
siciones del referido Real decreto por medio de los B o 
letines Oficiales y por los demas que consideren con
ducentes al objetó, publicando desde luego listas cla
sificadas por pueblos de las fincas que existan en el 
término ó radio de cada uno de ellos y cuya venta no 
se haya aun realizado, con la expresión debida de su 
procedencia, nombre,  clase, cabida, aprovechamiento y 
renta que  produzca en el dia.

2 . a Procederán igualmente con la mayor actividad 
gus tasaciones, capitalización y subasta,  señalando 

días para los remates y remitiendo á la Dirección de 
Fincas relaciones circunstanciadas de las que  sean,  con 
cus valores y dias en que hayan de celebrarse los re -
mates, á fin de darles la publicidad conveniente en esta 

Córte.

3.* Todas las fincas q u e  se re m a ten  en favor d e  
un mismo interesado se comprenderán en una sola es

cr i t u ra .
4 . a El otorgamiento de esta será de oficio y en p a 

pel del m ism o  sello, siempre que el valor de la finca no 
exceda en renta de cien reales anuales,  debiendo s in  
embargo satisfacer el interesado los gastos de esc r ib iente ,

5 . a Si  algún escribano no se conformare con lo p r e 
venido en la disposición an ten o r ,  las Oficinas lo p o n 
drán en conocimiento del Ministerio de Hacienda á los 
fines convenientes.

6 . a Determinándose en el artículo 7 ,  °  de la ley 
de 1 4 de Julio de 1 8 3 7  q u e  p o r c a d a  una de  las fin
cas que  excedan de diez y  se comprendan en una mis 
ma escritura se aumenten Jos derechos de esta en  la 
proporción que en el mismo designan,  se declara q u e  
para los efectos de esta dispocion no deberán en t e n d e r 
se por una finca las porciones en que esta se h aya  di 
vidido para  facilitar la venta ó con cualquier otro ob
jeto, y sí únicamente  las par tes todas  de que aquella 
conste.  Es ta disposición sin embargo se entenderá  bajo 
el supuesto de que sea una misma la persona que haya  
adquirido una ó m es porciones de aquella finca, pues  si 
fueren varias deberán considerarse tantas fincas como 
personas sean las que hayan adquirido una ó mas  p a r 
tes de aquella.

7 . a La redención de los censos podrá ver if icarse 
sin necesidad de escritura,  á menos que los in te re sa 
dos la soliciten, sustituyéndose aquella formalidad c o a  
las anotaciones correspondientes en la escr i tura  de  i m 
posición y en la escribanía de hipotecas,  previo el co rres -

v i n c i a s  respectivas. ^  p r o -
8 . a En el

" . r • , , * a • • T v  © r ev'° ei cor
pondiente oficio del Administrador de F m e a s  de  la

el o lo rg am ien t Jd e  prefirieren

E E H B ili
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se de oficio y en papel de este sello s iempre que el 
valor del censo no exceda de cien reales en rento anual ,  
de la manera q u e  se dispone en la regla 4 . a respecto 
de las fincas.

9 . a Para  garant ir  en todo t iempo á los interesados  
de. que han solicitado la redención dentro del plazo 
concedido para in ten tar la  en el artículo 2 .  °  del Real  
decreto de 4 0 del coi r ienle,  y  con el objeto también 
de que en las Oficinas conste de una m an era  exacta 
ja fecha en q u e  se presentan aquellas solicitudes, los 
Gobernadores  de provincia d ispondrán que  en las A d 
minis traciones  de Fincas se ab ra  un regist ro foliado y 
rubr ic adas  sus hojas por aquellos, en Jos que  con to
da claridad y por letra se anoten las fechas de las so
licitudes que  se presenten,  con especificación del engato 
qu e  Ja promueve y demas par t icular idades  que  a q u e 
lla comprenda,  y que  por los mismos Admin is t radores  
se dé un recibo á los in teresados  q u e  les si rva para  
acredi tar  en todo t iempo q u e  solicitaron la redención.

4 0 . a A  fin de  cada  mes  debe rán remit i r  á este Mi
nisterio u n a  relación de los censos cuya redención se h a 
y a  solicitado d u r a n te  el mismo,

4 '1.a Con el objeto de que  no se demore  la re
dención,  los Gobernadores de provincia cuidarán de se- 
Salar un plazo proporcionado, du ra n te  el cual ha de 
queda r  terminada la instrucción del expediente q u e  p r o 
duzca cada una de las solicitudes que  se presenten,  a t en 
diendo para este señalamiento  á la menor ó mayor  dificul
tad  que  aquellos presenten,  y dando cuenta  al G obier -  
510 j»G> f u a h u ’era omisión q u e  notaren en esta par te .

. P a ra  la redención y la enagenacion en su ca-* 
so de los censos cuyo valor en ren ta  no exceda de v e in 
t e  reates que  por el artículo 7 .  °  del R eal decreto ci-  

a o se eja á los Gobernadores de las provincias,  se 
a tempera rán  á las disposiciones siguientes: 4 /  f i a r  to-  
i a .a pu ici a posible á los anuncios de redención,  

especificando Jas ci rcunstancias  todas que  se conozcan 
de los censos inculcando á Jos censatarios los bene f i -

den sp6 aĈ  a ’ , ^  evitar  los perjuicios que  pue-
den seguírseles de la enagenacion q u e  e l  su defect l  b a 

rí ^ a n  l a ,  ^

L crio, proponiendo el Gobernador  lo que crea 
mas  conveniente.

4 3 .  E n  c u a n t o  no se opongan  á las disposición del 

I d  n r  de  1 0  del corr,™ l=. y i  ™

Guamo las siguiente,  como a s , -
de Marzo ^ b l e c e n  en el Real decreto de  5
sos del c le ro  re» i'° re'*a l ' vo a redención de cen-

a  ^ l r p c c i t in  ̂ 5  n ' ' a  y  e f e c t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s .U . , J ' " - ' ' ‘«o
l lgeneia y c „ „ plil6>  IraBtada á V .  S  para 
m slrac io n  de Fincas d a  c?.  r!|V,e ^  tenga por era A d m i -
ponda=

su in te—
acas de\ ’p J 9 ue io tenga por esa A d m i 

r a d o  en la par te que  le cores-

Lo  que he  dispuesto se inserte en el B olclin  Oficial 
para conocimiento del público. Albacete 2 9  S e t i em b re  
de 1 8 5 0 . — P .  A.  Ignacio Lapeña .

O T R A  N Ú M E R O  3 7 9 .

L a Dirección general de Rentas  Estancadas  con fecha 
2 7  del actual me "dice lo que sigue.

» Por el Ministerio de Hacienda se comunicó á esta 
Dirección general con fecha 2 3  de este mes la Real orden 
q ue s igu e .— L a  Reina (O. D G.) á quien he dado 
cuenta de lo solicitud que por conduelo del Ministerio de 
Estado,  ha hecho D. Juan de Silva Tellez Girón,  para 
que  se le permita la libre entrada por la Aduana de 
esta Córte,  de quinientos cigarros que  en un cajoncito 
ha conducido desde W a s h in g t o n  pora su consumo, previo 
el pago de derechos,  y de lo espueslo por esa Dirección 
general  con fecha de hoy sobre dicho particular,  y acerca 
de la conveniencia de permiti r la franquicia en el Reino 
de  los tabacos labrados estrangeros;  ha tenido á bien 
m an d a r  que  se permita la introducion de los referidos 
quinientos  cigarros al espresado Tellez Girón, adeudando 
por derecho de regalía cuarenta  rs.  vn.  por cada libra 
del peso limpio que an e je n  los mismos. Igualmente  
se ha servido S .  M. disponer que  esta medida se baga 
ostensiva por mar y tierra á lodos los viageros que  la 
soliciten; entendiéndose q u e  estos tabacos han de ser 
para  consumo propio y de ninguna manera  para comer
ciar con ellos, y que desde los puntos de entrada en el 
Re ino  á los de consumo,  han de ser trasportados con 
las mismas seguridades que se hallan establecidas para 
el rapé  esl rangero y demás tabacos elaborados en las 
posesiones de A nenca  y el Asia, que introducen los 
particulares para su uso. De Real orden lo digo á V .  S .  
para los efectos correspondientes,  encargándole de la 
mismo que se dé la mayor  publicidad á esta Real reso
lución.—  La que traslada á V .  S .  esta Dirección para 
su conocimiento,  y á fin de que la comunique á todas 
las dependencias  de Hacienda de esa capital y estas á 
las S u b a l t e r n a s  de la provincia; y para que  disponga 
y  g  su publicidad en el Boletín O ficial} sirviéndose 
darla aviso de su recibo »

Lo que he dispuesto se inserte en el B oletín  O ficial 
para  conocimiento del público. Albacete 2 9  de Set iembre  
de 1 8 o 0 .— Ignacio B apcna .

O T R A  N U M E R O  3 8 0 .

Lo s  Alcaldes Constitucionales y demás dependien
t e  fle mi autor idad en esta provincia procederán a ¡ 
descubrimiento de los autores  del robo verificado el 1 4  
del actual á Francisco González Carreno,  vecino de Co
tillas de dos burras  de su pertenencia,  (cuyas señas se 
insertan á continuación) que tenia atadas en la puerta 
de su. casa. Albacete  2 5  de bet i embre  de 1 8 5 0 . -  
p  A D.  S .  O . — El V .  G.  I.  del C. P .  P edro  José

S eñ a s  de las caballerías.
Una b u rra  de mediana alzada pelo negro, de cinco
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años, con una señal en la cruz y riñones de haber  es
tado rozada.

Una borrucha de un año de igual alzada, pelo castaño 
oscuro y deslunada del anca derecha.

O T R A  N U M E R O  3 8 1 .

Los  Alcaldes constitucionales y demás dependien
do mi autoridad en esta provincia procederán á la busca, 
de Marcos López vecino de Colasparra que habiendo sa
lido el dia 4 del presente mes de su casa con una caballe
r a  no se ha sabido de su paradero, si bien fue hallada la 
citada caballería en el día de su salida, y en el caso de ser 
habido lo participarán al Sr .  Juez de primera instancia 
de Cara baca. Albacete 21 de Set iembre de 1 8 5 0 . —  
L u is  Antonio M eoro.

El Comisario de Guerra Ministro de Administración Mi
litar de la provincia de Albacete.

- - . V'i . é. e . -
Hace saber: Que según comunicación del S r .  Jn ten-  

dente  Militar de Valencia de 2 3  del actual; es indispen
sable que los Sres .  residentes en la provincia que tengan 
honores de Intendentes Militares y Comisarios de Guerra ,  
asi como de las suprimidas clases de Intendentes,  Con
tadores y Tesoreros de Egércilo, remitan con toda b r e 
vedad al indicado Gefe, nota de las fechas de sus Reales 
despachos, á fin de secundar un pedido hecho por el 
Exmo.  S r .  Intendente general Militar.

L o  que se anuncia á los individuos á quienes pueda 
c o m p r e n d e r  la precedente disposición pa ra  su inteligen
c i a  y efectos indicados. Albacete 2 7  de Set iem bre  de 
\  8 5 0 . — lia  y mando M arques.

Los Ayuntamientos  ó particulares que quieran ven 
der los tomos 1 . °  y 1 °  ó cualquiera de estos dos 
de los Códigos Españoles que se lian dado á luz por 
]a S o c i e d a d  de la Publicidad pueden presentarlos á Don 
p i c o l a s  Herrero y Pedron,  del comercio de libros en Al
bacete y se les pagará al contado por cada lomo en rús
tica estando en buen estado, todo su precio que es 5 0  rs.

I N D I C E  de los Reales decretos, órde
nes y circulares insertas en este pe
riódico oficial, en todo el mes de Se
tiem bre de i85o.

Número 4 03 .

Consejo Provincial. Señalamiento de precios de los suscficion 
gPtícuio's de suministros.

Gobierno de Provincia.  Circular nú ni. 3 4 0 .  Tnser-  
n(j0 las- listas de los electores que  han prestado sus

N lim ero  4 0 6 .

Gobierno de Provincia.  Circular n ú m .  3 4 1 .  R ea l  
decreto del Ministerio de Hacienda sobre la contribución 
industrial y de comercio.

Ministerio de Gracia y Justicia.  Circular.  Declarando 
propiedad del Es tado la publicación de las Leyes  y  R e a 
les decretos.

Comisión de Inst rucción primar ia .  Sobre  anuncios  
de escuelas, y sus dotaciones.

N ú m ero  4 0 7 .

Gobierno de Provincia.  Circular  n ú m .  3 4 2 .  S o b r a  
la declaración de d.  clase de esta provincia .

Otra  núm .  3 4 3 .  Sobre la averiguación de la perso
na de un cadáver hallado en el té rmino de Ibros,

Otra  núm.  3 4 4 .  Sobre la busca de los q u e  se cr ee  
que  fueron autores de la muer te de un Cadáver.

O t ra  num .  3<to. S ó b re l a  busca de 4  individuos q u e  
espresa,  de orden del E x m o .  S r ,  Capitán general  d© 
'Valencia.

. 0 l r a  n ú m * 3 Í 6 - R ec la m a n d o  unos estados de  P ó 
sitos.

Administración de Directas.  Circular  pa ra  pago del  
tercer tr imest re de contribuciones.

Anuncio para la subas ta de suminis t ros  d e  E s t r e -  
madura .

Otro  de pastos de Veste  por el Comisario de M ontes.
O l ros tres anuncios id.

Continuación del R ea l decreto Industria l y  d e  C o -  
mercio. d

Número . 4 0 8 .

Gobierno de Provincia.  Circular  n ú m .  3 4 7 .  A n u o -  
c a n d o  la venU  de tabacos  de  polvo en Sevilla.

Ministerio de G r e c a  y Just icia,  Circular  p a r a  q u e  
loscolegiosde abogados hagan las tasaciones q u í e s p r e i a .

Comandancia general  Militar.  S o b r e  las pensiones  del  
monte pío que refiere.

Anuncio para subas ta de suminist ros de la Cap i t a
nía general de Andalucía,

Id  de la I W t o t t  de Instrucción  pública p a ta  u n a  
cátedra de la Universidad de G ranada ,

id.  para el emplazamiento de Cecilia Costas de la
provincia de Valencia,

Id .  para la subasta de unos pinos por  el Alcaide d© 
Alcaráz.

N úm ero 4 0 9 »

Ministerio de la Hacienda Militar para que  á los d e 
sertores del t ránsito se les socorra, según espresa .

Continuación del Real  decreto Industrial  y  d e  C o 
mercio.

N ú m ero  4 4 0 .

Gobierno de Provincia,  Circular n ú m  RKO c  ,
scricion a  la revista anual de ae r i enU„‘ ^ S o b r e

£gQ(JO ' 1 I U V
voto?. para e* nombramiento de Diputados  a Cortes 

i . .Lmontn nnra la continuación rio. rlinímc lictoc
, [ 0 S ,  | , í , , u  “ -----------------   ~ -_ T  ^ U U Ü V J  *  . w i m v t u i .  o ,

S u p l e m e n t o  para la continuación de dichas listas, suministro de las tropas

Dirección general  de Caballería.  , r
mentó y privilegios de la cria Cabal /  P a m  el io'

Otra  para la compra de p o t r o q n  , 

c ™ ±
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Anuncio para  la subas ta de  sumin is t re s  de las Islas 
Baleares.

Continuación del Rea l  dec re to  Indust r ia l  y  de  Co
mercio.

Tarifa n úm .  4 . °  de  id.

N ú m e r o  4 1 1 .

Gobierno de P rovincia .  Circular n ú m .  3 5 0 .  S o b re  
prohibición de en t ra da  de los ex t r a n j e ro s  en Niza  según 
espresa.

O t r a  n ú m .  3 5 4 .  Sobre  las Uni ver s idedes  l i terar ias.  
Minister io  de Gracia y Jus ticia.  Circular  recomendando 

él cumpl imien to  de las L ey es  pa ra  los pleitos y  p ro 
cesos.

A n u n c io  del Juzgado de Casas  I b a u ez  pa ra  la bus ca  
de F e rn a n d o  Nuñez Carist ias .

I d .  de la Comisión de In s t rucción  p r im ar ia  sobre  
exámenes  de Maest ras .
O t ro  id de  va can tes  p a r a  su  provisión.

Número 4 4%.

Gobierno de Provincia .  Circular  n ú m .  3 5 2 .  S o b r e  
Ib exposición  públ ica de  indust r ia  E s p añ o la .

O t r a  n ú m  3 5 3 .  S o b r e  los fondos pa ra  las espropia— 
ciones forzosas.

O t r a  n úm .  3 5 4 .  A n u n c ia n d o  la subas ta  del B o le tín  
^  s ^ °  3e 1 8 5 1 ,  y su  Real  o r d e n .

 ̂ O t ra  n ú m .  3 o o „  R ec lam an d o  el envió de unos es 
ta os de  matr imonios ,  nacimientos  y defunciones .

Ira n ú m .  3 5 6 .  P a r a  la c a p tu r a  de  los ladrones q u e
espresa.

O t r a  n ú m ,  3 o  i . P a r a l a  del Gi t ano  Antonio H e r 
n á n d e z .

O t r a  n ú m .  3 5 8 .  P a ra  la de D.  Rafael Es t rada .

, , °™ af? ar?C!a g en en era l .  C ircular para la a v er ig u a c ió n  
del so ldado l icenciado  M a n u e l  ¡Rodríguez.

( .  para la subas ta  de suminis t ros  de la Capi tanía
general  de  Castilla la N u e v a .

An unc io  de escuelas de la provincia de  C i u d a d - R e a l ,  
para  a subas ta  de consumos de  Alcaráz .

r  , .  , _  N ú m e ro  4 4 3 .
Gobierno de Provincia .  Circular  n ú m .  3 5 9 .  Recomen-  

d ando  la suscncion á el manual  de Zapadores  bomberos.
O t r a  n ú m .  3 6 0 .  P ro h ib iendo  la circulación y re im

presión de las hojas autógrafas  y litografiadas.
O t r a  n ú m .  3 6 4 .  S o b r e  exámenes  de los albéi tares  y 

y herradores .

mapa™  n f ra ' Dirección de  estudios sobre
maestros  de  p r i m era  inst rucción.

A lnr Úm; f  S ó b r e l a s  netas  mili tares que espresa,
el d = Alcalde Corregidor  de esta c a p . U l p a r a

Id de un Par l imiento  de consumos.
^  Hellin .

Id- para Alcaráz para la busca de J u a n  R ico ,
consortes.  P i c a m i e n t o  de D.  Antonio  F lo res  y

I d .  del A l c a l á  n  
mol ino armero n Up Falerna p s r a e l  ar re ndamien to  del

Id. dd Joz^do •
h ez para  la prisión  de J o s T S q y 6lancia tJe ^ asas ^ 8 "

Id.  d é l a  plaza de Cirujano de Povedilla.
Su p le m en to  del Ins t i tuto sobre la rehabilitación de la 

cá tedra  de 5 .  °  año de Filosofía.

N ú m e ro  4 4ú .
Gobierno de Provincia .  Circular n ú m .  3 6 4 .  P ara  la 

subas t a  del B oletín  O ficial.
O t ra  n ú m .  3 6 5 .  Para  la enagenacion de bienes y 

censos de la orden de S .  Juan de Jerusalen .
Anunc io  para la captura  de los tres ladrones que  es

presa,  del Juzgado de pr imera instancia de esta capital.
Id .  de para la 3 . a subas ta de suminis t ros  de la Ca

pitanía general  qu e  espresa.
Id. de la J u n t a  de beneficencia de Valencia para la 

subas ta  de la plaza de toros de aquella ciudad.
Id .  á los ¿ r e s .  esclaustrados para los ,fines que  refiere.

N ú m ero  4 45.
Gobierno de Provincia .  Circular núm .  3 6 7 .  S o b r e  

el Rea l  indul to de 7  de Agosto último, según el Real 
decre to  del Ministerio de la G uerr a .

O t r a  n ú m .  3 6 8 .  P a ra  el rescate de las caballerías 
robadas  á D.  R am ón S án ch ez  de Víanos .

O t r a  n ú m .  3 6 9 .  Pa ra  Ja prisión de dos ho m bres  
que  refiere.

Juzgado de pr imera  instancia de Alcaráz,  emplazando 
á J uan  Rico.

Aviso  á los que  tengan papel contra el Estado.
L a  vacante del maestro de la casa de Maternidad.
Anun c io  de la feria de Pola, provincia de Orense.
Continuación del Real decreto Industrial y de C o 

mercio.
N ú m ero  4 4 6 .

Gobierno de Provincia.  Circular núm  3 7 0 .  P 3ra ¡a 
Subas ta del B oletín .

O t ra  n ú m .  3 7 1 .  Sobre  abusos en la corresponden
cia de correo.

O t r a  n ú m .  3 7 2 .  Refiriendo la desgraciada ocur ren 
cia de la diligencia q u e  venia de Barcelona á Valencia.

O t r a  n ú m .  3 7 4 .  P ara  la prisión del desertor Jus to

A n u n c io  para la subas ta del Boletin  de Murcia.
I d .  del S r .  Adminis t rador  de Indirectas,  sobre con

sumos.
Id .  del Juzgado  de pr imera instancia de Hellin, para 

averiguación de dos cadáveres hallados en aquella juris 
dicción.

N ú m e ro  44  7 .
Gobierno de Provincia.  Circular núm.  3 7 4 .  Q ue  con

tiene el Real  indul to de 1 9 de Julio últ imo.
O t r a  n ú m .  3 7 5 .  Sob re  los In t i tutos  provinciales de

inst rucción públ ica.
O t r a  n ú m .  3 7 6 .  De la Comisión central  de atrasos 

á la Hacienda pública.
O t r a  n ú m .  3 7 7 .  S o b r e  la rest i tución del S r ,  S á n c h e z  

Oc añ a á su dest ino.
Circular de la Comisión de Amortización sobre censos.
Alocución del S r .  Diputado á Cortes por el distrito da 

esta Capital  á la provincia y á los electores.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 
calle de la Concepción n ú m . 2 .
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